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Corporación

Mondoñedo o.. . .
Monforte de Lemas , .
Monforte de Lemas .
Monforte de Lemos .
Monterroso . .
Muras o ..

Navia de Suarna , .
Negueira de Muñiz .
Neira de Jusá o.. . .
Nogales (Los) .
Oral , .
Otero de Rey................. ········1
~~~~~:e Rey ..

~:~~~~z:··:::··::.·:.:::::·:::·:::::::: •.: :.. :··:::::::: I
Piedrafita .
PoI........ .. .
Puebla del Brollón
Puentenuevo-Villaodrid
Puertomarín
Quiroga... .. .
Ribadeo .
Ribadeo ..
Ribadeo .
Ríbas del Síl .. ..
Ribera de Piquín .. ..
Ríotorto . .
Samos ..
San Vicente de Rábade ..
Sarria .. .
Saviñao .
Saber ..
Taboada " .. ,.. " .. , ,." .
Trabada , , , .
Triacastela , ,.. " ,." ..
Valle de Oro ., ,.,., , ,.. , .
Vícedo .. , , , , ,..
Villalba , , , , " .. , ,.. , .
Víllalba , ..
Villalba ..
Vívero " .
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.Vivero ......
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Clase Grado

5.0 12
5.' 20
5.' 19
5. a 18
7.0 18
8.0 17
7.' 18
11 14
7.' lB
8. ' 17
8' 17
7.' 18
6.0 19
6.0 19
8.0 17
8.0 17
7.0 18
B.' 17"
8.' 17
7.0 18
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5.0 20
5.' 19
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8.0 17
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5.0 18
5' 12

(5)

(s)
[5}

(5)
(5)

(5)
(5)

(5)

(10)
(7)

14J

(6)

Observaciones:

(1) Abreviaturas:

S: Secretaría.
1: Intervención de Fondos.
D: Depositaría de Fondos.
DB: Director de Banda de Música.
VI: Viceinterventor de Fondos.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RE.'SOLUCION de la. Quinta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señalan- fechas para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
fincas afectadas por la ejecución de la.s obras del
..Proyecto de construcción autopista Barcelona-Ta
rragona. Tramo Vilafranca-Sur a Vendrell-Com!l
rruga», en los términos municipales de Vendrell,
Baneras y Castellví de la Marca (provincias de
Barcelona y TarragonaJ y por la ejecución de las
obras del "ProyeG"to de construcción de la autopista
Barcelona-Tarragollia. Tramo Martorell-Vi/a franca .
desde el punto kilométrico 49 del anteproyecto al
enlace Vllafranca-Sur,., en el término municipal
de Olérdola (provincia de Barcelona). ,

Publicada. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 56 del
:t:!-egla~en~? de 26 de abril de 1957, de aplicación de la Ley de
E?,proplaclOn Forzosa de 16 de diciembre de 1954. la relación de
b~enes y d~rechos afectados. respecto al "Proyecto de construc~
Clón autopIsta Barcelona-Tarragona. Tramo Vilafranca··Sur a

(2) El actual titular conserva el grado 23.
{3} El actual titular conserva el grado 22.
(4) El actual titular conserva el grado 21.
(S) Con efectos de 1 de erfero de 1971.
(e) El actual t.itular conserva el grado 19.
(7) El actual titular conserva el grado lB.
(B) El actual titular conserVa el grado 20.
(9) El actual titular conserva el grado 17.

(la) El actual titular conserva el grado 16.

Vendrell Comarruga", en el «Boletín Oficial del Estado,. nú
mero 161, do fecha 6 de julio de 1972; «Boletín Oficial de la
Provincia de Barcelona» número 174, d9 fecha 2.1 de julio de 197'2;
«Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona~ número 156, de
fecha 7 de julio de 1972; en el periódico de Barcelona «La
Vanguardia Española,., 'de 30 de junio de 1972, y én el periódico
de Tarragona «Diario Español», de 6 de julio de 1972. y respecto
al ..Proyecto de construcción de la autopista Barcelona-Tarra
gana. Tramo Martorel1-Vilafranca, desde el punto kilómetrl
co 49 del anteproyecto al enlace Vilafranca-Sur», en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 306, de fecha 23 da diciemb~'e

de 1971; ..Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 301, de fecha 17 de diciembre-de 1971, y en el periódico de
Barcelona QDiario de Barcelona», de fecha lB de diciembre
de 1971, se ha resuelto señalar los días que se indican a con
tinuación en los Ayuntamientos correspondientes: Vendrell y
Bañeras. el día 27 de septiembre. y Castellví de la Marca y
Olérdola. el día 28 de septiembre de 1972. para proceder, previo
traslado sobre el propio terreno afectado. al levantamiento de
las actas prevías a la ocupación de los bienes y derechos afec~

tados.
El presente señalamiento será notificado individualmente,

por correo certificado y aviso de recibo. a los interesados ~fec

tados convocados, que. son los comprendidos en la relación qua
figura expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía res'pectiva
y en esta Quinta Jefatura Regional de Carreteras (Servicio
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Regional de Construcción, calle Aragón, número 383, 2.°, de
Barcelona) .

A dicho acto deberán asistír, señalándose como lugar de
reunión las dependencias de los Ayuntamientos respectivos,
los titulares de los brenes y derechos afectados. personalmente
o representados por persona debidamente autorizada para ac
tuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad y el último recibo de la contribución que corres
ponda al pien afectado, pudiendo hacerse acompañar a su costa,
si lo estiman oportuno, de sus Peritos y/o un Notario.

Barcelona. 8 de septiembre de HI72.-El Ingeniero Jefe regíb
naI, por delegación. el Ingeniero Jefe del Servicio Regional de
Construcción, Ramón Pous Argila.-5.850-E.

REsorUClüN de la Segunda Jefatura de Construc
ción de Ferrocarriles por la que se señala fecha
para proceder al levantamiento de las actas previas
a la ccupación de las fincas afectada·s por las obras
del "Proyecto de construcción del túnel para ferro
carril de ancho normal en el kilómetro 18 en el
ferrocarril de Ojos Negros a Sagunto... Término
municipal de Alba del Campo (Teruell.

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa de
utilidad pública de Jos bienes y derechos afectados en el tér~

mino municipal de Alba del Campo (Teruell por las obras arri-

ba mencionadas, que por estar incluidas en el Programa de
Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social
se benefician del procedimiento de urgencia prescrito por el
articulo 52 de la vigente 'Ley de Expropiación Forzosa de 16" de
diciembre de 1954, llevando implícita la declaración de utilidad
pública y la necesidad de ocupación,

Est~ Segunda Jefatura de Construcción de Ferrocarriles, en
virtud de las atribuciones que le confiere la legislación vigen~e,
ha resuelto señalar el próximo día 27 para proceder, correlativa
mente y desde las once horas, al levantamiento de las respec
tivas actas previas a la ocupación de los bienes expresados, en
los locales del excelentísimo Ayuntamiento de Alba del Campo
<TerueD, sin perjuicio de proceder, a instancia de parte, a un
nuevo reconocimiento del terreno.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi~

cado por cédula a los interesados que seguidamente se relacio~

nan, los cuales podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un
Notario, sin perjuicio de ser publicado en el ..Boletín Oficial
del Estado», en el de esa provincia y en el periódico "Lucha.. ,
de Teruel, así como expuesto en el tablón de edictos del indi~

cado excelentísimo Ayuntamiento, a efectos de subsanación de
posibles errores cometidos en la toma de datos, ya mediante es
crito dirigido a la Segunda Jefatura de Construcción de Ferro
carriles (Extramuros, s/n., Santa Eulalia del Campo) o ya ver~

balmente en el mismo momento del levantamiento del acta.
Madrid, 11 de septiembre de 1972.-EI Ingeniero representante

de la Administración, Carlos de Avilés.-Vis'to bueno: El Inge~

niero Jefe, F.rancisco Soler.-5.855-E. -

Relación de propietarios afectados

Clase de cultivoParcelaPolígono

,I_~_ P a r~__~~_.---------- i----
Propittarios y arrendatariosNúmero

de finca.

Cereales.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.

Monte bajo.
Monte bajo.

23 183-172
23 172-184
23 18.
23 184
23 157-184-158
23 158

23 158-159-182
$ 23 182

Monte Callel
Llano balsa
Llano balsa.
Llano balsa
Monte Gallel
Monte" Gallel i

Monte Gallel 1

........ Llano balsa 1

Ayuntamiento (arrendatario, don David So-
I ler) :........ . .
AY1.mtamlento . .
D. Fermín Simón y don, Runno Pérez .
D. Francisco Elena Elena ..
D. Angel Parido Arribas .
D. Serafín Hernández Santiago
D. Pedro CI!lvero Hernández y don Faustino

Domínguez Marco
D. Pascual Paricio Arribas .
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MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION ele la Dirección General de Trabajo
por la que se dicta Noána de Obligado Cumpli~

miento para el Banco de Crédito a la CDnstrucción.

Ilmo. Sr.: Vistas las actuaciones producidas en relación con
las deliberaciones para el estClblecimiento de un nuevo Convenio
Colectivo Sindical. de ámbito intúrprovincial, para el Banco de
Crédito a la Construcción; y

Resultando que concluida sin acuerdo la primera fase ete las
negociaciones, la Secretaría General de la Organización Sindi~

cal, con escrito de fecha 22 de julio último, remitió la documen
tación correspondiente al citado Convenio, figurando informes
de las representaciones Social y Económica, del Presidente de la
Comisión Deliberadora y del Presidente del Sindicato Nacional
de Banca. Bolsa y Ahorro;

Resultando, que el día 2 de agosto pasado se celebró en este
Centro directivo la preceptiva reunión con las representacion~~

de la Empresa y de los trabajadores, para que informasen con
tal carácter antes de dictarse Norma de Obligado Cumplimiento,
reunión que tuvo lugar conjuntamente con las representacio
nes de otros Bancos oficiales, por ser la misma la representación
económica. Los representantes de los empleados, en diversas in
tervenciones, -resumieron sus peticiones en el sentido de que
para llegar a un Convenio único, como desea la Económica,
es necesario una previa igualación entre las condiciones de to~

dos los Bancos oficiales: que cpmo contenido del nuevo Con
venio tendría que efectuarse un reajuste previo de las escalas
salariales y luego un aumento general del 12 por 100; que para
la vigencia de dos años, la representación social estima nece~

sario que en el segundo año se aum~nten las retribuciones con
el porventaje del coste de la vida, redondeado en la unidad mú,,,
6tro entero, y que se establezca un plus de asistencia soci~l de
750 pesetas mensuales, que es la fórmula seguida en el Banco
de España; por últImo, que debe tenerse en cuenta que además
de algunas peticiones· propias de los Bancos oficiales, procede
aplicar como norma general que estos Bancos han disfrutado
siempre de unas condiciones económicas consistentes aproxima
damente en el 95 por 100 del Banco de España. La representación

- Económica, por su parte, también en varias intervenciones,

•

concretó su postura en negar toda relación legal o de hecho
con el Banco de, España que la obligue a seguir sus condicio
nes, y en mantener sus ofrecimientos, consistentes fundamen
talmente en un Convenio único y por dos afios, aceptando par~
el segundo año la elevación del coste de vida redondeado en
la unidad más un entero. pero sin otras subidas; y como con
remdo del Convenio, un aumento del 12 por 100 sobre los sueldos
y conceptos retributivos más imp--ortantes, una elevación del
9,65 por 100 para los restantes conceptos de carácter general, a~í
como el reconocimiento del premio de permanencia a los veintI
cinco años de servicios. Dada la disparidad de criterios en cues~

tiones fundamentales. no hubo posibilidad de llegar a un acuer
do, y la representación Social manifestó que interesaba constase
a efectos de la posible Norma que todavía no se ha dado cum
plimiento al compromiso contraído con ocasión de los anteriores
Convenios de cada Banco, de revisar las retribuciones y condi~
ciones laborales de los subalternos, de forma similar al Banco
de España, así como que solicitaba que la vig19ncia de la Norma
fuese por un año; por su parte, la Económica indicó que pre
fería. la vigencia de dos años;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que la competencia de esta Dirección General
para resolver el presente expediente le está reconocida en los
artículos 10 de la Ley de 24 de abril de 1958, de Convenios Co~
lectivos, y 16 del Reglamento para su aplicación de 22 de julio
del propio año. así como las Ordenes de 12 de abril de 1960 y
27 de diciembre de 1962, y articulo 71 del Reglamento Orgánico
de este Ministerio de 18 de febrero de 1960;

Considerando que en atención a las circunstancias expuestas
es procedente el dictado de una Norma de Obligado Cumpli
miento que decida' sobre las diferentes posturas de las partes,
a falta de un acuerdo entre las mismas, procurando limitarse
a tratar de los puntos más importantes discutidos en materia
de retribuciones;

Considerando que al tratarse de una Norma que regula. las
relaciones laborales de las partes. de forma provisional, y hasta
que se llegue a un acuerdo de las mismas en un próximo Con~
venia Colectivo Sindical, su vigencia prevista es aconsejable
sea. por un año.

Vistos los preceptos legales y demás de general aplicación,
Esta Dirección General de Trabajo, en uso de las facultades

que le están conferidas, acuerda como Norma de Obligado Cum~


